
Nárn . -] •!. Martes 6 de Setiembre de iS.36., 6 cnarros. 

Se suscribe á este periódico que sa
le ios martes y s á b a d o s , y consta ca-
éx i i áav i ro ¿4 llh plicvio de i m p r e s i ó n 
cuando UIÍOOS, en in casa dei Comercio 
cahe de Santa M.tna U M a y o r n ú m e 
ro i 4 reales veiiori al mes pues
to en cas. de los señores suiciiptores 
á¡i ^sta ciudad. 

Sé admiten suscripciones para fuert 
de esta capital á 8 rs vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oticiaiei 
se recibirán en la misma olicina é i n -
tertarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real oruen de 
ao de abril de i 8-;3; p-'ro deberán venir 
francos é igualmente las rcciamaciuncs. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D S O F I C I O . 

A U D Í S N C I A T E R R I T O R I A L D E A R A G O N . 

E í Sr . Subsecretario del M i n i s t e r i o de Gracia 
y fust icia comumeó al S r . Regente de esta Audien
cia en i o de este tries ÍÜ Rea l ó rden que dice asi . 

Con fecha 3 del áctual ha eomünicado el Sr. 
hecretario del IX-spíicho dé la Guerra ál de Gra
cia y Justicia la R-al órded siguiente, dirigida 
por aqu>-l Ministerio en el misino diu al Capitán 
general de Castilla la Nueva.n:Enterada S. M . 
la Reina Gobernadora de lo expuesto por el t r i 
bunal ?upremo de Guerra y Marina sobre el con
tenido de la comunicación de V . B . de 17 de 
E n e r J del año últ imo consultando si deben con
ceptuarse comprendidos en la regla 4.a del Real 
éecreto de i a de Octubre del año de 1 8 3 4 los in
dividuos que se han presentadoi á las autoridades 
de la Provincia de Cuenca, procedentes de ia 
facción que se levantó en los Pueblos del Picazo, 
Campillo de alto Rey y otros, y de lo manifesta
do sobre el particular por el Consejo de Señores 
Ministros, se ha dignado resolver de confonni 
dad con e l d i c u n u n de dicho supremo tribunal 
que subsistiendo en su fuerza y vigor las cuatro 
r-glas acor Jada? por ai referido Real decreto res
pecto á lo i facciosos pré»ehtádós ó aprendidos.se 
añada la ¿ .a regla en los términos sigtiientés L o s 
Cabecillas promovedores ó agentes principales de 
los desórdenes revolucionarios que se presenten 
impiorando el indulto, bien sea estimulados de pro
pio arrepentimiento ó por conserv ir su existencia 
ai véria p.-ligrir,- ó j í i á i c i a CéftificiJa* oe i n 

dulto; pero sera'ri precisados" á fijar su residencia 
á 20 leguas del pueblo de su naturaleza, y del 
pais donde han cometido sus escesos, quedando 
bajo la vigilancia de las autoridades locales, y 
aperaividos de que si se ausentasen sin su cono-
cimientó y licencia serán condenados á seis anos 
de presidio en el de Ceuta, si volviesen á 1<>S 
puntos de <jue han sido desterrados sufrirán ócho 
en el dé Puerto Rico, y si reincidiesen en sus an
teriores extravíos y fuesen aprendidos serán fu
silados irremisiblemente,nLo que de Real orden 
comunicada pol- él referido Sr. Secretario del 
Despacho de Gracia y justicia traslado á V . S. 
para su inteligneia y efectos convenientes eu esa 
Audiencia. 

Cumplimentada la antecedente orden por esta 
Audiencia éri la plena celebrada el 3 6 de este 
m¿s aco rdó , fuese circulada á los Jueces de 1 ¿a 
instancia de los pa r t idos judiciales de este Reino 
p a r a su observancia eri la par te que les toca, p o r 
medio del B de t iñ oficial de cada una de sus 
P r o v i n c i a s ; y asi lo éjecüto á los exis í i 'u tes en 
esta C iudad , ¡y en las pueblos de es tá su P r o -
v inc iá de Za ragoza . Zaragoza 30 de Ag-s io 
de i B ^ ó . — D . M a r i a n o Bi-oto. 

I N T E N D E N C I A D É A R A G O N . 

L á Di r ecc ión general de Rentas y A r b i t r i o s de 
A i h b r t i z icion me dice con fecha 1 s del actual lo 
que sigue. 

Con fecha del corriente ha recibido esta D i 
rección general dé mi cargo la Real orden qtia 
sigue.n: Ministerio de Ha'cienJii. — Exc ino . Sr.s 
E l Sr. SsCretárib tífel-Dbipacbo dte H-dciemA a i -

http://aprendidos.se


ce hoy al Director general de Reatas provincia
les ¡o siguiente.rzDe conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general de Rentas en 
su oficio consultivo á este Minisfírio de 6 de 
Mayo último y con lo informado sucesivamente 
por la Junta de Liquidación de la Deuda del 
Estado y Direcciones generales de la Real Caja 
y Arbitrios de Amortización, S. M . la Reina Go
bernadora se ha servido declarar válidas las re
denciones de la carga de aposento y demás cen
sos á favor del Estado hechas durante la e'poca 
constitucional á virtud de los decretos de las 
Córles y Real orden de i l de Noviembre de 
1820, y mandar que sus réditos se cobren so
lamente hasta el 31 de Agosto de 1835, fecha 
de la Real órden en cuyo cumplimiento debió 
suspenderse su cobranza. De Real orden , comu
nicada por el mencionado Sr. Secretario, lo 
traslado á V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes.—Y la trascribo á V. con el fin de 
que tenga el mas exacto y puntual cumplimien
to en todas sus partes, da'ndome aviso de su re
cibo.=: Y lo traslado á V . para que se sirva inser
tar lo en el boletín oficial de esta Capital. Dios 
guarde á V . muchos años. Zaragoza 29 de Agos
to de 1836,—Juan García Barzanallana, 

Otra. Junta d i liquidación de la deuda del 
Estado.—El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda con fecha 14 del ac
tual dice al Sr. Presidente de esta Junta lo s ¡ -
guiente.rrEiiterada la Reina Gobernadora del 
espediente instruido con objeto de determinar la 
forma en que deberán ser satisfechas las recla
maciones de los interesados que tienen justo t í 
tulo para pedir la devolución de valores Reales, 
que la Real Caja de Amortización no está en po
sibilidad de realizar, se ha servido S. M . resol
ver de conformidad con el parecer de esa Junta 
de Liquidación de la deuda del Estado, y dicta
men de la Sección de Hacienda del Consejo Real 
que dichos créditos se liqueden y reconozcan en la 
lámina provisional que dispuso la Real órden 
de 6 de Abr i l ú l t imo , Ínterin que la ley de 
deuda interior fija su categoría. De Real órden 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.=:Y la Junta lo traslada á V. S. 
para los mismos fines.rrDios guarde i V . S. mu
chos anos. Madrid 19 de Agosto de 1836.—Joa
quín María Saurez.rrjuan José Sánchez.—Luis 
Sorela.irSr. Intendente de Rentas de Aragón. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

£¡1 capítulo 3 . 0 del título 3 . 0 de la Cons

titución de 1812, que con lodema» necesario he 
dirigido á los pueblos de esta Provincia con fecha 
de 29 de Agosto último, espresa «uanto basta pa
ra la cebracion de las Juntas parroquiales ds D i 
putados á Cortes. Los artículos 43 y 44 de d i 
chos capítulo y titulo especifican lo que han de 
hacer las poblaciones mas pequeñas; y aunque pa
rece muy sencillo que los Alcaldes de estas mis
mas son los mas á propósito para designar y con
venir el pueblo en que han de reunirse los com
promisarios de ellas, si es que no hay quien re
cuerde losen que lo verificaron en los años del i8ao 
al 3 3 , con todo para que nada reste que desear 
á los menos instruidos y que se realice con la ma
yor facilidad un servicio de tan grande interés: 
prevengo á los Alcaldes de las poblaciones peque
ñas procuren designar por punto de reunión áso» 
respectivos compromisarios el pueblo mas céntrico 
de entre las mismas, y que celebren los espresa
dos compromisarios la Junta sin falta alguna et 
18 del actual, precediéndose en todas las de la 
Provincia acto continuo y antes de disolverse al 
nombramiento de los Electores eorrespondiente» 
que verificarán en el modo y forma contenido» 
en los artículos del capítulo 3 . 0 ya mencionado. 
En el caso de que alguna población tuviese me
nos de veinte vecinos y no estuviera unida á otra 
para las elecciones, procurará agregarse á aque
lla de que dependa , ó que le sea mas cómo
do , para que nunca llegue el caso de que
dar ciudadano alguno privado del derecho electo
ral que le corresponde, lo que facilitarán con su 
autoridad los Alcaldes. Y lo comunico al público 
para su inteligencia y cumplimiento. Zaragoza 4 
de Setiembre de 1836. E l gefe político in ter i -
no.—fiaron de la Menglana. 

E l Ordenador Gefe de la A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r 
del D i s t r i t o de A r a g ó n . 
Debiendo contratarse la elaboración del pan pa

ra las tropas estantes y transeúntes en este distrito 
y demás á quienes corresponda, por término de un 
a ñ o que principiara á contarse en 1. 0 del inmedia
to Octubre y finará en 30 de Setiembre de 1837, 
lo anuncio al público para que las personas que 
quieran interesarse en dicha empresa, bien sea pa
ra todo el distrito, ó ya para algunos puntos deter
minados, presenten sus proposiciones por escritoen 
la Secretaría de esta Ordenación, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones y donde se cer
rará el contrato ó contratos siendo admisibles el día 
12 del presente mes á las ix de su mañana. Zara-
ragoza 3 de Setiembre de i^^6.=:Francisco J a v i e r 
Ainsua.—Luis B l a n c o y V e l i l l a Secretario. 

E n virtud de la publioaeion de Ja venta de hie-
net nacionales hecha tn no de Julio último y con 



Jas formalidadet prescritas han sido subastadas y 
rematadas en el dia de ayer en las casas consisío-
riaJes de esta Ciudad las fincas siguientes sitas en 
¡a misma y sus términos. 

Tasada Se ha re-
en matado sn 

rs, vn. re- vn. 

11425 53500 

9(5347 935500 

o3383 '09500 

S34»J 254'3 

26436 67000 

Del suprimido convenio de San' 
to Domingo. 

U n sitio de casa en la plaza 
de las Estrevedes confrontante 
con otro del barón de la L i n 
de y casa n.0 38 que tiene 131 
varas superficiales tasado en.. . 

Una posada llamada de Santo 
Domingo calle de Mosen Fran
cisco núm. 3 4 de 1315 varas 
superficiales en el piso bajo y 
1269 eu el principal tasada en. 

Otra casa calle de San Pa
blo núm, 174 de 468 varas su
perficiales tasada en 1 

Otra casa en la calle de las 
Botigas Ondas núm. 47 de 81 
varas superficiales tasada en... 

Otra casa en la calle de M i 
guel de Ara núm. 134 de 135 
varas superficiales tasada en.. 

Un campo términos de esta 
Ciudad en el de Almozara par
tido de los abullones, llamado 
el campo del Olmo de 3 cahíces 
de tierra poco mas ó menos 
confrontante con campo de las 
monjas de las Mónicas y campo 
de María Carranza tasado en..» 

Del suprimido convento de San 
Agustín. 

Un horno de pan cocer en 
la calle del Trenque número 2, 
con salida á la del Peso de 517 
varas superficiales en el piso 
bajo y 463 en el segundo piso 
tasado en 60425 159000 

Una casa en la calle de San
ta Catalina número 65 de 81 
varas superficiales en el piso 
bajo y 146 en el principal 
tasada en ¡ 32320 32320 

D e l convento de San Lázaro. 
Un molino de aceite sito en 

«1 Arrabal de esta Ciudad con» 
tiguo al referido convento ete 

8400 8400 

781 varas superficiales tasa
do en 128390 132390 

Del convento de la Vitoria, 
Una casa calle de Predica

dores número 73 de 139 va
ras superficiales tasada en 24*47 *4'4f 

Lo que se hace saber al público en cumpllmlenf» 
de lo prevenido en el articulo 35 de la instrucción 
de t. 0 de Marzo último. Zaragoza 3 0 de Agos* 
to de 1836.=:José de la Cruz. 

Indice de los decretos , Reales ¿rdenes y eirculareS 
publicadas en el mes de Agosto en el boletín ojl* 
eial de la provincia de Zaragoza. 

Real orden autorizando S. M . á losGobernadores, 
civiles previos los correspondientes informes de las 
Contadurías de Propios y Diputaciones proTÍncialcí 
para que en caso de urgente necesidad y para obras 
de utilidad pública dispongan de los fondos de Pro
pios no escediendo de diez mil rs. vn. (boletín n. 6 s . ) 

Real orden fijando reglas para la liquidación de 
los créditos de reinados de la dinastía austriacss y 
del Sr. Felipe 5.0 (boletín núm. 63.) 

Otra mandando S. M . que no se verifique la 
doble subasta que dispone la regla 1.' del artículo 
3.0 del Real decreto de 19 de Febrero de este año 
para la venta de fincas nacionales , (boletín n. 64.JI 

Relación de las causas falladas por delitos do 
contrabando en el mes de Junio, (boletín núm, 6 4 . | 

Idem en el mes de Jul io , (boletín núm. 65,) 
Real orden declarando S. M . que no solo las fin

cas del maestrazgo de Porcuna, sino también la» 
de las demás mesas maestrales como propiedad que 
son del Estado deben comprenderse en las reglas 
dictadas por el Real decreto de 19 de Febrero pa
ra la venta de bienes nacionales, (boletín núm. 65. ) 

Otra fijando las reglas que deben observarse pa
ra la doble subasta de las fincas de bienes nacio
nales, (boletín núm 65.) 

Providencia comunicada por la Ordenación del 
ejército de Aragón de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general del mismo, para suministrar las ra
ciones de tapa á las tropas mientras estas no pue
dan ser atendidas con sus haberes, (boletín núm. 66 . ) 

Concluye la relación de las causas de contraban
do insertas en el núm. anterior > (boletín núm. 66 . ) 

Providencia comunicada por el Gobierno c iv i l 
para que por ahora no se hag* novedad en el pun
tual pago de diezmos, (boletín núm. 66, ) 

Real orden sobre los individuos de las junta» de 
comercio que son nombrados para los oficios d« 
república, (boletín núm. 68. ) 

Otra mandando S. M . que los pedidos de armas 
para la Guardia Nacional se hagan á los re5pecti-
vos capitanes generales de las provincias, (boletia 
núm; 69.) 

Real decreto comunicado por «1 Ministoiio dfl 



fjraclíi y J i r r i d i á la Aucli.-ncía te r r i tor ia l tle 
este Reino sobre -la l ibertad de impren ta , (boleti'n 
num. 6 y.) 

Cbntiii 'óa e! Rea! clecKto sobre ía libertad de i m -
|) ivhta i lc l húin. anterior, (bo l f t in n é m . 

Concluye el decreto- de ••libertad'de imprenta del 
núm. ameripr, (boletiji núm. 7 1 . ) 

Aviso del Oobierno pol í t ico encarsando á los de-
po-¡ tai ios de policía él p r o n t o ' c é b r o de' los derechos' 
del ramo, (bok-tin num. 71.) 

Real orden -mandando S.- M'. s iganíípor "altara lo 
mi^ t í á los juzgados d é ia subdelegacioi) de Remas, 
( boletin irúm 7 1.j 

Consti tución política de la Monarqu ía españo
l a , promulgada en Ca-iiz a' 19 de M.-irzo de 1812; 
y(M discurso preliminar leído en las Cortes al-
présentar la Comisión de Constitución el proyec
t i l de ella. Se vende en la imprenta y librería 
de Ramón León , la Constitución á 5 rs. en rús
tica y 8 id, en pasta , y el Preliminar á 4 rs. en 
rúicica y 7 id . en pasta. 

Prontuario de la ta'ctica de infantería de línea 
y ligera co.i otros varios tratados para el uso é 
instrucción de la Guardia Nacional del Re ino , 
escogido de varias t ác t i cas : contiene las obliga
ciones desde el Nacional hasta el Capitán inclusi
v e , reglas y'advertencias para la instrucción del 
recluta y compañía ; con veinte figuras de seña
les de mando con el bastón ó la espada y tres 
iaminás que representan las posiciones del reclu
ta y m a n i j o del arma. Siete formularios para et ' 
manejo mecánico. Tres modelos i saber : uno 
de fueraa, armamento y equipo, mandado 
dar á los pueblos por el Sr. Sab-inspecror, otro 
de los haberes que disfruía diaria y mensualmeh-
te la Guardia Nacional movilizada y otro del pre
supuesto de dichos haberes ajustados á meses de 
30 y 31 dias. 

Este Prontuario es de los mas completos que 
han salido hasta el día, en el q u i se reúne todo 
cuanto pueda apetecer el Nacional, Cabo, Sar
gento y Oficia! para.su instrucción. 

l i n tomo en 8. 0 de 320 paginas, á 8 rs. vn. 
en rústica y 10 en pasta, y tomando una docena 
se da uno gratis. 

Se vende eti ia imprenta y librería de Ramón 
L';on, 'calle de ia Cedacería núm. 173 . En lá 
misma se hallan los libros y estados de los naci
dos,., casados espúsitos y muertos. 

L i conduta de footieario del lugar de La Mue
la se halla vacante por f lileciiniento del que la 
obteniií, su dotación consiste en 200 libras jaque-
sas las l a o satisfechas de Propios por tercios, y 
(Jas So por todo el S¿tieinbre por reparto eatrc lüs 

•ecinos que tienen caballer/35,en metálico 6 gra
nos al precio del 1$ de Agosto : los aspirantes di
rigirán sus msmenales al Ayuntamiento hasta el 
dia iS de Setiembre quese proveerá, y continua
rá la viuda hasta el 29 del mismo por finar el a ñ o . 

La carnicería del lugar de La Muela con sus 
yervasse arrienda por uno ó mas años que darán 
principio el 1. 0 de Noviembre p tóx imo: las per
sonas que quisieren hácer postura, lo verificarán 
hasta el dia 18 de Setiembre y hora de las once 
de su mañana, que se celebrará el subastó en I t 
sala de Ayuntamiento y se rematará á favor del 
mas ventajoso postor. 

La conduta de méJico de la villa de Escatron 
partido judicial de Caspe, se halla vacante, su 
dotación anual es ó'óoo rs. vn. pagados por el 
Ayuntamiento en S. Migue l de Setiembre en t r i 
go puro ó metálico á voluntad de sus vecinos; el 
que quiera solicitarla podrá dir igir su memorial 
al Secretario dé ay untamiento franco de porte 
hasta el dia 27 del presénte mes. 

Las condutas de médico y cirujano de N o 
villas se hallan Vacantes, sus dotaciones consis
t e n , la primera en' 40 cahíces de trigo puro 
de buena calidad, pagados por el ayuntamientft 
en e id ia de S. Miguel dé Setiembre, y la segun
da en 25 cahíces , en la misma forma. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes ai Si . alcalde 
francas dé' porte , hasta el dia t8 del corriente. 

La conduta de médico de ía villa de Lécera 
se halla vacante, sfi dotación es 6 6 0 0 rsí v'n. pa
gados por el ayuntamiento en dinero y' granos: 
Los que quieran pretenderla dirigirán sus solici
tudes francas de poVíe hasta el día 35 del cor
r iente, que se conferirá'. 

La conduta de cirujáno de Aniñon se halla va
cante , su dotación es 5 0 0 0 ; rfe. v n í pagados 
por tercios por el ayuntamiento, y doce rs. de 
los que se rasuren !eíV sus casas , débiéodd tenVr 
on barbero, los aspirantes dirigirán sus memo
riales francos de porte hasta el 15 del corrien
te debiendo acreditar su adhesión al sistema 
constitucional felizmente rt stcblc cido. 

La conduta de cirujano dé Vilianueba de G á 
l le lo se halla vacante cuya dotación consiste en 
tres mi! rs. vn. pagados por su ayuntamieiito mi
tad en trigo á precios corrientes , y mitad en 
metá l ico ; teniendo" ademas á sü arbitrio las tor
res y fábricas sitas'eii'esta jurisdicción ; siendo dt 
cuenta del profeso!- tener dn riiaHCebb pr.íctico en 
el aí-tb dé rasurar y sangrar.'Los aspiría.tes podrsa 
dirigir sus solicitudes francas de porte al Ayunta
miento hasta el 18 del presente en que se provecta. 

ZARAGOZA: I M r k ü N T A NACIONAL. 


